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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

 

                                                           
1 Se deberá adjuntar confirmación escrita que autorice al signatario de la propuesta a comprometer al Auditor y evidencia 
documentada que certifique habilitación del firmante para representar al Oferente en base a la legislación nacional aplicable. 
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2 Ver la Sección 5 – Países Elegibles 
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Sección 2 - Propuesta Técnica – Formularios Estándar     
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3 Los meses se cuentan desde el inicio del trabajo. 
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4 Indique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de informes (por ejemplo, inicial, provisional, informes finales), y otras etapas tales como 

aprobaciones por parte del Contratante.  Para tareas en varias fases, indique separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada fase.  
5 La duración de las actividades deberá ser indicadas en un gráfico de barras. 
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6 Las cifras deberán coincidir con las indicadas bajo el Precio Total de la Propuesta de Precio, Formulario PR-2. 
7 Si corresponde, reemplace este párrafo con el siguiente texto: Ni nosotros ni nuestros agentes han pagado ni pagarán 

comisiones o gratificaciones relacionadas con esta propuesta o la ejecución del contrato. 
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8 Incluye Semi-Seniors, Juniors y otro personal profesional.  Si el costo unitario es distinto para cada uno de los niveles 

deberán incluirlos en líneas separadas. 



 19  

 



 20  



 21  



 22  

                                                           
9/ Los fondos de contrapartida podrían provenir del Fondo de Recompensa EMMIE (Eliminación de Malaria en Mesoamérica y la Isla Española). 

Este premio no forma parte del financiamiento del proyecto. El Salvador fue acreedor a $1.2 millones de USD de los cuales $487,500 han sido 
asignados como contrapartida de este proyecto. Estos fondos serán administrados directamente por el país.   
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10 Solo para el Auditor Externo. En caso de duda de la aplicación de este enunciado debe consultarse con el Especialista en Gestión 

Financiera. 
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11 La siguiente forma de pago es referencial y dependerá del criterio acordado por el Ejecutor y el EGF. En todo caso, se sugiere la 

otorgación de un anticipo que permita la movilización del equipo de la firma auditora. 
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12 Tomar en cuenta el requerimiento del Apartado 41 (b) de la NIA 700 (Revisada) y 41 (c). 
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13 Cronograma actualizado para la prestación de los servicios solicitados, basado en el formulario TEC 3 de la propuesta 

del Auditor 
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14 A criterio del Banco, se podrá requerir que el Auditor envíe una copia de sus informes directamente a la Representación 

del Banco en el país. 
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15 Incluyendo la provisión de un espacio físico para los auditores en sus oficinas que les permita realizar sus labores en 

forma normal y sin interrupciones. 
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16  Cuando la operación es financiada por el BID o el FOMIN, los Países Elegibles son: Alemania, Argentina, Austria, 

Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, 
Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 
Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad & 
Tobago, Uruguay y Venezuela. Cuando la operación sea financiada por un fondo administrado por el BID, los países 
elegibles dependerán del acuerdo con el donante. 
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http://www.iadb.org/
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17 De acuerdo a la política que aplique al contrato de préstamo, se deberá elegir entre el Anexo de Fraude y Corrupción o 

el de Prácticas Prohibidas y eliminar la que no corresponda. Para las operaciones financiadas con fondos 
18  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 

de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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19 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 

dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos 
y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado 
por el Prestatario. 
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